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N° Proceso Descripción del Riesgo Tipo de Riesgo  Efectos Causa raiz Impacto Probabilidad
Evaluación del 

Riesgo
Descripción de los Controles

Tipo de 

control
Impacto

Probabilida

d

Valoración del 

Riesgo

Opcion de 

Manejo
Acciones Evidencias Responsable

Cronograma de 

Seguimiento
Seguimiento I 2025 Se Materializó? Seguimiento II 2025 Se Materializó? Seguimiento III 2025 Se Materializó?

3

Administración y

Ejecución de Negocios

y Servicios 

Favorecimiento en informes de

supervisión/interventoría/consultorí

a a un tercero, pago sin el lleno de

requisitos.

Fraude interno

(Corrupción)

Afectación de la imagen

institucional.

Multas y sanciones por entes de

control.

Falta de ética por parte

del 

supervisor/interventor/con

sultor 

Catastrofico Muy alta

25:Evitar o reducir

el riesgo

(Zona de riesgos

extremo)

Socializar los valores éticos

contenidos en el código de integridad.
Preventivo Catastrofico Media

15:Evitar o reducir

el riesgo
Reducir 

Listado de

asistenci/memorias/registro 

fotográfico

Registro SISGED

Principios ético socializados
Cada área con apoyo de la

Dirección de Planeación
Cuatrimestral

Durante el primer cuatrimestre dentro de los objetivos anuales del comité de convivencia laboral, se

realizaron diferentes actividades para fortalecer la convivencia y el código de integridad a los integrantes de

la Agencia de Desarrollo Local de Itagüí ADELI. Estas contenían temáticas rales como: código de integridad,

valores y principios éticos, los cuales fueron socializados grupal e individual, a través de reuniones de

socialización presencial, difusiones por el chat de WhatsApp interno y con boletines. 

\\192.168.30.1\Publica\Direccion Administrativa y financiera\140.01 ACTAS\140.01.01 ACTAS DE COMITE

DE CONVIVENCIA LABORAL\2025\EVIDENCIAS

Se realiza verificación por parte de la Dirección Administrativa y Financiera (Contabilidad) – en la plataforma

tecnológica SISGED

En caso de no reportarse la totalidad de documentos para el pago, la Dirección Administrativa y Financiera

por medio de Contabilidad, hace la devolución del proceso, hasta tanto se entregue la totalidad de los

soportes y/o documentos requeridos.

NO

5
Gestión de Talento

Hhumano

Posibibilidad de afectación

económica y reputacional debido

a la acción de realizar pagos por

conceptos de nomina de lo no

debido, con el fin de obtener un

beneficio propio o para un

terceros

Fraude interno

(Corrupción)

Pérdida económica para la

entidad, pérdida de credibilidad,

Investigaciones, demandas.

Sanciones

Interes de obtener u

otorgar beneficios sin

haber lugar a ello,

ocasionado por la falta

de Etica por parte del

funcionario e insuficiencia 

en los controles

Mayor Muy alta

24:Evitar o reducir

el riesgo

(zona de riesgos

alta)

El(la) contador(a) de la entidad al igual

que la Directora Administrativa y

Financiera revisan los pagos de

nómina efectuados dejando constancia 

de ello.

Crear módelos bancarios para el pago

de nómina, el cual contenta el nombre,

identificación y cuenta bancaria

aportada por los empleados vigilado

por la directora administrativa y

financiera.

Preventivo Mayor Baja

9:Evitar o reducir el

riesgo

(zona de riesgos

alta)

Reducir 

Socializar los valores éticos

adoptados por la entidad

mediante código de integridad.         

Pagos de nómina debidamente firmados

Valores y principios socializados por los medios que

disponga el área competente.                                                                 

Modelo para pago de nómina en la sucursal bancaria

Directora Administrativa y

Financiera-Contador(a)
Cuatrimestral

Los pagos de nómina, una vez firmados y validados, se archivan quincenalmente en la carpeta

correspondiente bajo la denominación de “egresos”. Estos documentos constituyen el soporte oficial de los

desembolsos efectuados por concepto de salarios al personal de la Agencia. La documentación se

encuentra organizada cronológicamente en la siguiente ruta: \\192.168.30.1\Publica\Direccion Administrativa

y financiera\140.17 NOMINA\2025

Cada vez que se realiza el proceso de pago de nómina, la entidad bancaria encargada de la dispersión de

los recursos emite un reporte de confirmación, conocido como "archivo exitoso de pago". Este archivo

contiene el detalle completo de las transacciones realizadas, incluyendo los datos individuales de cada

empleado (nombres, números de cuenta, valores consignados, entre otros), y sirve como constancia del

cumplimiento efectivo del pago.

\\192.168.30.1\Publica\Direccion Administrativa y financiera\140.17 NOMINA\2025

NO

11
Gestión Financiera y

Contable

Posibibilidad de afectación

económica, debido a la acción de

causar o realizar pagos de

cuentas que no reunen los

soportes requeridos, con el fin de

obtener un beneficio propio o

para terceros 

Fraude interno

(Corrupción)

Pérdida económica para la

entidad, pérdida de credibilidad,

Investigaciones, demandas.

Sanciones

Interés de obtener u

otorgar beneficios sin

haber lugar a ello

Mayor Muy alta

24:Evitar o reducir

el riesgo

(zona de riesgos

alta)

El Técnico Contable, Contador y

Profesional de Tesorería encargado

de gestionar la cuenta, verificar que las

cuentas por pagar contengan los filtros

de registro y confirmación y sean

procesadas de acuerdo al

procedimiento para la causacion y

pago de cuentas, con el fin de verificar

que no exista omision intencional por

parte de ningún funcionario para

causar sin el cumplimiento de los

requisitos. Si la cuenta no cumple con

algún requisito, se hace devolucion al

supervisor o encargado que radicó la

cuenta y como evidencia de ello queda

el registro en el SISGED

Preventivo Mayor Media

14:Evitar o reducir

el riesgo

(zona de riesgos

alta)

Reducir 

Verificar con la oficina de control

interno, si hay existencia de

quejas e investigaciones por este

presunto hecho de corrupción.

Realizar seguimiento en el

SISGED a las quejas y

denuncias, en caso de

presentarse, (relevar de la

actividad que generó el posible

hecho de corrupción).

Socialización del código de

integridad (principios y valores)

Sistema de información financiero, Causaciones

Registradas. 

Software de PQRS, relación de Quejas y Denuncias.

Correo electrónico de la oficina de Control Interno de

Procesos Administrativos en contra de un funcionario.

Registro de socialización y capacitaciones de los

servidores públicos en temas concernientes al código

de ética.  

Directora administrativa y

financiera

Oficina de Planeación

Cuatrimestral

Durante el periodo reportado, las causaciones efectuadas por la Dirección Administrativa y Financiera

cuentan con el respaldo correspondiente, sustentado en el cumplimiento riguroso de las solicitudes

recibidas. Dichas solicitudes han sido objeto de revisión y validación, con el fin de garantizar que todos los

pagos y registros contables estén debidamente soportados y cuenten con la aprobación pertinente.

La documentación asociada a estas causaciones, incluidos los soportes respectivos, se encuentra

disponible para consulta en la siguiente ruta de red:

\\192.168.30.1\Publica\Direccion Administrativa y Financiera\140.14 INFORMES\140.14.02 INF

CONTABLES\TESORERIA\CUENTAS\CUENTAS POR PAGAR

Adicionalmente, el seguimiento y control de las causaciones se administra mediante el aplicativo SISGED, el

cual permite llevar un registro detallado, actualizado y trazable de cada solicitud. Este sistema constituye una

herramienta eficaz para la verificación del estado y evolución de las cuentas por pagar, fortaleciendo los

mecanismos de auditoría interna y asegurando el cumplimiento de los lineamientos y procedimientos

institucionales.

NO

12
Evaluación y

Mejoramiento Continúo

Posibilidad de recibir o solicitar

un beneficio económico como

contraprestación a la alteración

de un informe de auditoría.

Fraude interno

(Corrupción)

Perdida de credibilidad/ pertida de

reputación.

Falta de ética por parte

del funcionario de Control

Interno.

Moderado Muy alta

23:Evitar o reducir

el riesgo

(zona de riesgos

alta)

Control 1: El responsable de control

interno emite los informes

correspondientes enviando resultado

al responsable de la actividad y copia

al Gerente para que sea leido y dar

paso a aclaraciones en caso de que

haya lugar.

Control 2: El auditor interno genera y

firma un compromiso ético del auditor,

el cual se dará a conocer al auditado.

preventivo Moderado Media

13:Reducir o evitar

el riesgo

(zona de riesgo

moderada)

Reducir 

Asistencia al Comité Municial de

Auditoría.

Asistencia a la Red Institucional

de Transparencia y Lucha

Anticorrupción.

Socialización ce los valores y

principios éticos de los

servidores públicos.

Informe con copia a Gerencia

Compromiso ético del auditor firmado

Copia de acta o pantallazo de asistencia al RITA.

Pantallazoo los recursos existentes para socializar los 

valores y principios éticos.

Profesional de control 

interno/auditor
cuatrimestral

De lo corrido de la vigencia 2025, la Oficina de Control Interno ha realizado dos (2) auditorías: Al sistema de

control interno contable y arrendamientos, con informes definitivos entregados a cada uno de los

responsables y a la gerente general.

Así mismo, en cada una de las auditorías realizadas los auditores hacen un compromiso respecto a la

confidencialidad de la información, la integridad de la misma.

Control interno hace parte del Comité Municipal de Auditoría y la Red Interinstitucional de Transparencia y

Lucha Contra la Corrupción-RITA, que para lo corrido del año ha tenido tres (3) reuniones.

A través de la Dirección Administrativa y Financiera en apoyo del comité de convivencia se socializan han

realizado actividades de socialización de valores del código de integridad.

No

18 Gestión Administrativa

Posibilidad de afectacion

reputacional y sancionatoria por

perdida de información a causa

de manipulación humana con el fin 

de obtener beneficios personales

o para un tercero.

Fraude interno

(Corrupción)

Pérdida de imagen, perdida de

credibilidad, Investigaciones,

demandas.

Interés de obtener u

otorgar beneficios sin

haber lugar a ello

Catastrofico Muy alta

25:Evitar o reducir

el riesgo

(Zona de riesgos

extremo)

El técnico en Gestion Documental,

llevan control de los prestamos

documentales, en formato establecido

para ello. 

El técnico en Gestion Documental en

cordiancion con el Director(a) define

roles y responsabilidades sobre el

acceso y manipulación de documentos

digitales y físicos.

Preventivo Catastrofico Media
15:Evitar o reducir

el riesgo
Reducir 

Verificar con la oficina de control

interno, si hay existencia de

quejas e investigaciones por este

presunto hecho de corrupción.

Realizar seguimiento en el

SISGED a las quejas y

denuncias, en caso de

presentarse, (relevar de la

actividad que generó el posible

hecho de corrupción).

Socialización del código de

integridad (principios y valores

Formato de préstamos documentales, roles y

responsabilidades asignados (en medio digital serán

según los permisos orientados desde el administrador)

Software de PQRS, relación de Quejas y Denuncias.

Correo electrónico de la oficina de Control Interno de

Procesos Administrativos en contra de un funcionario.

Registro de socialización y capacitaciones de los

servidores públicos en temas concernientes al código

de ética.  

Director (a) Administrativo y

Financiero

Tecnico de Gestion

Documental 

Oficina de Control Interno

cuatrimestral

Para el primer cuatrimestre de 2025 se llevó a cabo el debido registro de los prestamos documentales en la

Agencia teniendo en cuenta el acceso a la información que cada funcionario tiene, además se gestionaron

las PQRDS que ingresan a la entidad con el fin de garantizar el acceso a la información controlada.

Como evidencia se deja la asistencia a las capacitaciones en la siguiente ruta:

\\192.168.30.1\Publica\Gestion Documental\SEGUIMIENTO_MATRIZ_RIESGO\1_CUATRIMESTRE_2025

El archivo lleva por nombre: 18_FO-GA-04 Registro de préstamos documentales,

18_INDICADOR_PQRDS_1_TRIMESTRE

NO

25 Gestión Jurídica

Asignar un contrato con la

finalidad de obtener beneficios

personales, sin el cumplimiento

de los requisitos o conocimientos

suficientes.

Fraude interno

(Corrupción)

Pérdida de credibilidad de la

entidad antes sus partes

interesadas o grupos de valor.

Falta de valores y ética

por parte de los

funcionarios

Catastrofico Muy alta

25:Evitar o reducir

el riesgo

(Zona de riesgos

extremo)

Socializar los valores y principios

éticos del código de integridad.

La directora jurídica o delegado realiza

lo procesos de contratación según lo

establecido en el manual interno y

dejar evidencia de esto.

preventivo Catastrofico Baja

10:Evitar o reducir

el riesgo

(Zona de riesgos

extremo)

Reducir 
No se asignan actividades

adicionales.

Soportes sobre socialización de valores y principios

éticos: pantallazos, memorias, registros, etc.

Expediente contractual.

Cada área con apoyo de la

Dirección de Planeación.

Dirección Jirídica.

cuatrimestral

Todos los contratos se suscribieron con una debida fundamentación plasmada en sus

estudios de necesidad y siempre acordes al manual de contratación de la entidad. RUTA

PARA LAS EVIDENCIAS DE ESTE SEGUIMIENTO: \\192.168.30.1\Publica\Oficina

Juridica\Contratos\2025 

NO

SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS RIESGOS

Todas las Dependicias de ADELI. Para el reporte de riesgos de corrupción contenidas dentro del Plan de Trancisión de Plan Anti-Corrupción y de Atención al Ciudadano al Programa de Transparencia y Ética Pública.

MAPA DE RIESGOS 2025

TRATAMIENTO DEL RIESGORIESGO INHERENTE RIESGO RESIDUAL
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